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En la Ciudad de México, a uince de julio de dos mil diecinueve, se da. cuenta al Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Instructor en el presente asunto, con la copia certificada 
de las documentles que integran el expediente prináipal de la controversia constitucional citada 
al rubro. Conste. 

Ciudad de Mé*ico,a quince .deJulio"de dos,mil diecinueve. 

Con la copia certificada de las documentales que integran el expediente 

principal de la controversia constitucional citada al rubro y como está ordenado en 

el proveído de admisión. deésta. fecha,fórmese y regístrese el presente 

incidente de suspensión, y efecto de.proveer sobre la mesa cautelar, se 

tiene en cuenta lo siguiente. 

En su escrito inicial, el, Municipio Indígena de Coatetelco, Morelos, impugna 

lo siguiente. 
.11 1.- LA RETENCION ($IC) DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES, FEDERALES 
COMO LOCALES, QUE LE 'CORRESPONDEN AL MUNICIPIO INDIGENA (SIC) DE 
COATETELCO, MORELOS, AS! (SIC) COMO SUS EFECT' . CONSECUENCIAS. 
1.1- QUE SE GARANTICE (SIC) LAS :.MINIS 	'NES MENSUALES DE 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES QUE LE CORRES 9NDEN LA (SIC) MUNICIPIO 
INDÍGENA (SIC) DE COATETELCO, MORELOS. 
1.2- QUE SE GARANICÉ (SIC) LOS DEPOSITO SIC) A LAS CUENTAS BANCARIAS 
DEL MUNICIPIO 1NDIG.ENA (SIC) DE COA TE TEL Á,yRELOS. 
1.3- QUE SE GARÁÑ1IICE  RECIBIR LOS OFICIOS 'FECHA, ONCE DE ENERO DE LA 
ANUALIDAD EN EL CUAL SE' MENCIONA-  LOS NÚMEROS DE CUENTAS 
APERTURA DAS PARA LOS DEPOSIT' (SIC) DE 'L'AS MINIS TRA ClONES DE 
PARTICIPACIOÑES Y'L1PORTACIONES, '  FEDERALES CÓMO LOCALES." 

Por su parte, el municipio'actor 'saI desáhógar la prevención que le fue 

formulada, precisó lo siguiente: 

"[...] Las participaciones y aportaciones federales retenidas son de los siguientes fondos: 
1.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y 
DE LAS DEMARCACIO 	TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019. 
2.- FONDO DE APORTA CIO '5 PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y 
DE LAS ,DEMARCAQIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2019. 
3- FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES Y AL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 
PARA EL EJERCICIO. FISCAL 2019. 
4.- FONDO DE PAR'hCIPACIONES ESPECÍFICA (SIC) EN IEPS, IMPUESTO SOBRE 
AUTOMÓVILES NUEVOS, FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN Y CUOTAS A 
LA VENTA FINAL DE COMBUSTIBLES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019." 

Ahora bien, en el capítulo correspondiente 'de la demanda, el municipio actor 

solicita la suspensión de los actos impugnados en los siguientes términos: 

"VIII.- SUSPENSIÓN 

\ 	Es procedente y así lo oIicito por ser urgente se conceda la SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL 
\\ ACTO  RECLAMADO CNSISTENTE en la retención de las participaciones y se ordene de 

forma inmediata, sean eiitre gados al municipio indígena de Coatetelco, Morelos. 
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Es procedente la suspensión toda vez que el otorgamiento no pone ri peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jur(dico mexicano o pueda 
afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a lo.s beneficios que con ella 
pudiera obtener el solicitante." 

Sobre el particular, es importante apuntar que la susp risión en controversias 

constitucionales se encuentra regulada en los artículos 14 , 152,  i6, 174  y 185  de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, de cuyo contenio se advierte que: 

1. Procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser decretada en' todo 

momento, hasta antes de que se dicte sentencia definitiva;. 

2. Procede respecto de  actos que, atendiendo a su naturaleza, puedan 

ser suspendidos sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse en los casos en que la cortroversia constitucional 

se hubiera planteado respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o 

economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 

o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los 

beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

5. El auto de suspensión podrá ser modificadb o revocado cuando 

ocurra un hecho superveniente que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuej:a las circunstancias y 

características particulares de la controversia constituci  onaj. 

En relación con lo anotado, el Tribunal Pleno de esta duprema Corte emitió la 

jurisprudencia cuyo rubro y texto señalan lo siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y FINES. 
La suspensión en controversias constitucionales, aunque con características muy 
particulares, participa de la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que en primer 
lugar tiene como fin preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente el bien 
jurídico de que se trate para que la sentencia que, en su caso, declare el derecho de la 
parte actora, pueda ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el 

'Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de alicia ca petición de parte, podrá conceder la 
suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. La suspensión se concederá con base en 
los elementos que sean proporcionados por las partes o recabados por el ministro instructor ap términos del artículo 35, en aquello 
que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteadp respecto de normas generales. 
2Art:ículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, las 
instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la soiedad en una proporción mayor a los 
beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 	 1 
3Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las parte en cualquier tiempo hasta antes de 
que se dicte sentencia definitiva. 
'Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá mod ficar o revocar el auto de suspensión 
por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso de 
reclamación previsto en el articulo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del pi*c pio Pleno los hechos supe rven¡entes 
que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva lo ccrlducente. 

% 	5Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstanc as y características particulares de la 

C 

constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos 
' de la suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respe o del cual opere, el día en que deba 

surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 

r 
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daño; trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la 
sociedad en general en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando 
a las lautoridades contra las que se concede a cumplirla, en aras de 
proteer el bien jurídico de que se trate y sujetándolas a un régimen 
de reponsabilidades cuando no la acaten. Cabe destacar que por lo 
que especta a este régimen, la controversia constitucional se 
institøyó corno un medio de defensa entre poderes y órganos de 
pode, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se 
encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular 
al régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la 
suspensión decretada, pues no es el interés individual el que se 
protee con dicha medida cautelar, sino el de la sociedad, como se 
reconoce en el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".6  

Como se advierte del criterio jurisprude.ncial antes transcrito, la suspensión 

en controversias constitúcionales participa de la naturaleza de las medidas 

cautelares por lo que, en primer lugar, tiene como fin preservar la materia del  

juicio, a efecto de asegurar provisionalrneñte el bien jurídico de que se trate para 

que la sentencia pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a 

prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la 

socidad .en tanto se re uelvael juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión 'constituye un instrumento 

provisional cuyo propósito es impedir que sjcuten los actos 

impugnados o que se produzcan o continúen realizando sus efectos hasta 

en tanto se dicte sentenciain.el expediente pri.al, a efecto de preservar la 

materia del juicio y evitr se causen daños yperjLIcb. irreparables a las partes o 

a la sociedad, siempreque la naturaleza del. ..cto lo permita y, en su caso, no se 

actualice alguna de las prohibiciones que - v?blece el numeral 15 de la ley 

reglamentaria de la materia. 

Establecido lo anterior, es mene'y-IR 	que, del escrito de demanda y 

del diverso por el que se desahoga la prevención, se aprecia que el municipio 

actor solicita la medida caute.r jara que se suspenda la retención de las 

participaciones y aportaciones federales que le corresponden y se ordene su 

entrega de forma inmedia 

Atento a lo solicitado, a las características particulares del caso y a la 

naturaleza dé los actos impugnados sin prejuzgar respecto del fondo del asunto 

que será motivo de estudio de la sentencia que en su oportunidad se dicte, 

procede neqar la suépensión en los términos solicitados, toda vez que el 

ordenar la entrega de las ministraciones impugnadas al municipio actor sería darle 

'Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Pino, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, 
correspondiente al mes de marzo de cos mil ocho, página mil cuatrocientas setenta y dos, con número de registro 170007. 

\ 	H 
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efectos constitutivos a la medida cautelar, ya que implícitamente se estaría 

reconociendo que le corresponden dichos recursos. 

Se sostiene lo anterior, en razón de que, como se señaló, la suspensión en 

controversias constitucionales participa de la naturaleza de una medida cautelar, 

es decir, preserva un derecho, pero ésta no puede tener por efecto reconocer 

y/o constituir, aún de manera provisional, el que se pre tende en el fondo del 

asunto. 

En el caso, la materia de impugnación versa sobre u na omisión total en el 

pago de los recursos que le corresponden al municipio actor; al respecto, se 

aduce que se trata de un municipio de nueva creación, que el ayuntamiento 

respectivo se constituyó el primero de enero de dos mil diecinueve, y que no han 

sido entregados los recursos que le corresponden. 

En ese contexto, será precisamente en la sentencia que en su oportunidad 

se dicte, que se determinará, por principio de cuentas, si efectivamente le 

corresponde al actor recibir los recursos que controvierte o bien carece de 

derecho alguno respecto de éstos. 

De ahí que resulte improcedente otorgar la medida cautelar, dado que 

hacerlo así sería adelantarse a uno de los presupuestos, esto es, si efectivamente 

le corresponden los recursos, cuestión que será determinada en la resolución de 

fondo que en su oportunidad se dicte. 

Ahora bien, no pasa desapercibido que las funcines de gobierno del 

municipio, es una cuestión de orden público e interés soc al. En esa tesitura, se 

debe tener presente que esta Suprema Corte ya se ha prnunciado respecto de 

que excepcionalmente procede otorgar la suspensión anticipando los posibles 

resultados que pudieran conseguirse con la resolución de fondo cuando las 

particularidades del caso lleven a la convicción de que existe una razonable 

probabilidad dic que las pretensiones del promovente tengan una apariencia de 

juridicidad y que además las circunstancias conduzcan a sostener que igualmente 

existe peligro en la demora de su concesión. 

El precedente obligatorio es de rubro y texto siguiente: 

SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES PARA RESOLVER 
SOBRE ELLA ES FACTIBLE HACER UNA APRECIACIÓN ANTICIPADA DE 
CARÁCTER PROVISIONAL DE LA INCONSTITUCIONMJIDAD DEL ACTO 
RECLAMADO (APARIENCIA DEL BUIEN DERECHO Y PELIGRO EN LA 
DEMORA). La Suprema Corte de Justicia de la Nación sri lia tesis aislada 2a. 
LXVIII2000, de rubro: 'CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. NO PROCEDE 
EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN CONTRA DE ACTOS 

\ CONSUMADOS.", estableció que es improcedente otorgar ¡a suspensión en una 
controversia constitucional en contra de actos consumados, porque ello equivaldría a 

\ 	

4 
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darle a dicha medida efectos restitutorios. Sin embargo, sin 
abandonar este criterio, excepcionalmente procede otorgar la 
suspénsión anticipando los posibles resultados que pudieran 
consguirse con la resolución de fondo que se dicte, cuando las  
particularidades del caso lleven a la convicción de que existe una  

razonable probabilidad de que las pretensiones del promovente  
tenqan una apariencia de iuridicidad y que, además, las 
circunstancias conduzcan a sostener que igualmente existe peligro 
en la demora de su concesión. Ello es así, porque conforme al 
artículo 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las  
circunstancias y características particulares del caso, lo que implica qué el ¡uzqador 
deberá realizar un iuicio de probabilidad y verosimilitud del derecho del solicitante, 
sin perjuicio de que esta previa determinación, pueda cambiar con el dictado de la 
sentencia definitiva, pues tal anticipación es posible porque la suspensión es una 
especie del género dé las medidas cautelares, por lo que aunque es evidente que se 
caracterizó por diferencias que la perfilan de manera singular y concreta, le son 
aplicables las reglas generales de tales medidas en lo que no se opongan a su 
específica naturaleza. Eh esentidd, son dos los extremos que deben actualizarse 
para obtener la medica cáut6lar,.asaber: 1) apariencia del buen derecho, y  2) peligro 
en la demora. La apriéncia' de la existencia del derecho apuna a u1 credibilidad 
'objetiva y seria que cescarte, una pretensión manifiestamente infund 
cuestionable, lo que e logra atravésdeun conocimiento superficial, 	'do a lograr 
una decisión de mera probabilidad réspct6dela existencia del derecho'.discutido en  
el proceso, de modo que, según un cálculo de probabilidadea posible anticipar 
que en la sentencia -  definitiva' se déclárará la Hncon 4 'nálidad del acto 
impugnado; y, por su:parte, eleJigroenla demora consiste en posÍble frustración 
de los deréchos delromoveñfe1de lamédidacomo consecuencia delatardanza en 
el dictado dé la reslucióndefóndo.Consecuente 	si toda medida cautelar 

meraria o 
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'descansa en los'prinipios de apariencia leTu 	déer1, y él peligre en la demora, 
el, juzgador puede ahalizar esos elementos, y, si la provisión cautelar, como mera 
suspensión, es ineficaz, 'tiene lá facultád'de .ar las medidasperflñentes que no 
impliquen propiamente, una restitución, sino 	Y.elanto provisional del derecho 
cuestiori'ado para rsolver posteriormente, en'. forma-idefinitiva, si los actos 
impugnados son o no constitucionalés,lo-que el efécto dW la suspensión será 
interrumpir un determinado estado . co '-s mientras - se resuelve el fondo del 
asunto, sin perjuicio de que si se declá -ñ 'iñfundadas las pretensiones del actor 
porque !a apariencia del buen derecho fuera equivocada, tales actos puedan 
reanudarse, sin poner en pel(@ la seguridad o la economía nacional, a las 
instituciones fundamentales 	 jurídico mexicano, o bien, sin afectar 
gravemente a la' soc edad en una proporción mayor a los beneficios que con dicha 
suspensión pudiera obtener el solicitante, que son las ¡imitantes que establece el 
artículo. 15 de la citada lei mentaria.7  

(El subrayado es propio) 

Sin embargo, en la presente controversia el actor no aduce que le 

correspondan los recusos impugnados con apoyo en algún acuerdo en el que se 

aprecie que fue contemplado para la distribución de éstos; por lo que el suscrito 

ministro no cuenta con1 elementos suficientes para que, con base en los referidos 

Época: Novena Época, Registro: 1180237, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XX, dctubre de 2004, Materia(s): Constitucional, Tesis: P./J. 109/2004, Página: 1849. 
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"apariencia del buen derecho y el peligro en la demora' se dicte una medida 

cautelar que favorezca a la municipalidad. 

En esa sentido, para el otorgamiento de la medida cutelar deben valorrse 

todas las premisas a que haya lugar previstas en la ley reglamentaria de la 

materia, así como los criterios interpretativos emitidos por é1,1sta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, bastando que se actualice una de las prohibiciones 

establecidas en dichas premisas o criterios para su negatva; tal como acontece 

en el caso, respecto de los recursos impugnados por el rrunicipio actor, ya que, 

como se indicó, otorgarse la suspensión ordenando la minitración de éstos, sería 

darle efectos constitutivos a la medida cautelar. 

En consecuencia, conforme a lo razonado previarnentt, se 

ACUERDA 

Único. Se niega la suspensión en los términos en que fue solicitada 

por la Sindical del Municipio Indígena de Coatetelco. Esado de Morelos. 

Lo anterior, sin jpejciode que pueda modificarse  o rcvocarsepor 

aún hecho superveniente_conorrne a  jQvstopoe numeral i7de¡si  

ley reglamentaria de la materia.  

Notifíquese. Por lista, por estrados al municipio actor y por,  oficio a la 

Fiscalía General de la República así corno a la C'onsejería Jurídica del Gobierno 

Federal y, por esta ocasión, en su residencia oficial al Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. 

En ese orden de ideas, remítase  la versión :jgjIizada deLpresente,  

acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común de los JUzçjdos de Distrito en 

el Estado de Morelos,  con residencia en la Ciudad de Cuernavaca, por conducto 

del MINTERSCJN,  regulado en el Acuerdo General Plenario 12J2014, a fin de que 

genere la boleta que corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a 

efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los atículos 1578  de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo phrnero9, y 510 de la ley 

reqiamentaria de la materia, lleve a cabo la diliqencia de rotficaciórL.por oficio 

al Poder Eiecutivo de  la referida entidad en su residencia oficial de lo y 

indicado; lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 

eA,1ÍCUIO 157. Las diligencias que deban practicarse fuera (le las oficinas de la Suprema Corte (le Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por él ministro, consejero, secretario, actuado o juez de distrito que al efecto comisione el 

árgano que conozca del asunto que las motive. 
9Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuado o mediante correo en pieza certificada con acuse de 

recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. {...]. 
°ArtícuIo 5. Las partes estarán obligadas a recibirlos oficios de notificación que se les dirijan a 1sus oficinas, domicilio o lugar en que 

seencuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre do la persona con
uien se entienda la diligencia y si se negarea firmar el acta o a recibir el oficio, le notificación s tendrá por legalmente hecha. 
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artículos 29811  y 29912  del Código Federal de Procedimientos FoRI4AA' 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 113  de 

la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que 

conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 

777/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero 14, del 

General Plenario 12/2014, por, lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vía, incluveiido la. constancia dé notificación y la razón actuarial  

respectiva. 

En atención a la haturalezae  importancia de este asunto, de conformidad 

con el artículo 28215  déIcitadQ c6digo.federal, se solicita al Juzgado de Distrito en 

ik 

turno al,que le corresponda , diligenciar la nótificación,habilite lo 

se requieran .para ese .fectb.. 

y horas que 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan LiJonzález Alcántara 

Carrancá, quien actúa,, con 	rmiria'ddrtésRodríuez, Secretaria de la Sección 
- 

de Trámite de Controversias Constitudio 	y de Acciones de 

Inconstitucionalidad dé la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

1 
Esta hoja corresponde al proe(do de quince de julio de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro instructor 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Pn el incidente de suspensión de la controversia constitucional 
2512019, promovida por el Muniipio lndígene Qoatetelco, Morelos. Conste.\ 
LATF/KPFR/JEOM 

11  Artículo 298. Las diligencias que ro puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o déFn 	. ancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede pr4ticar, 	lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 

• correspondiente, dentro de su jurisdicción, la kly.ctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial dé la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
12  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a 
menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
`Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constilúcionaleg y las 4cciones de nconétitucional!dad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 

• Corstitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las pre'enciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
"Artículo 14. Los envíos de inforkiación realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia ce que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del FJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; 
en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original. [...j 

\ 	15Artículo 282. El tribunal puede habiitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
\ ésta y las diligencias que hayan de précticarse. 

Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de habilitación expresa. 
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